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PROYECTOS DE INNOVACION  TECNOLÓGICA

GUIA PARA LA 
EVALUACIÓN TÉCNICA

Formulario FET/E/INI_03

Última Modificación: setiembre 2004
	GUIA PARA LA EVALUACION TECNICA




a. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

	TITULO DEL PROYECTO
	

	NUMERO DEL PROYECTO
	


b. DATOS DEL EVALUADOR TECNICO

	NOMBRE
	

	APELLIDO
	

	PROFESION
	
	 Nº DOC. DE IDENTIDAD O PASAPORTE
	


c. DATOS SOBRE LA DOCUMENTACION ADJUNTA

	Documento del proyecto
	

	Guía para la evaluación técnica
	

	Contrato por duplicado
	

	Bases del llamado (si lo hubiera)
	

	Otros (especificar)
	


Sr. Evaluador:

La evaluación técnica de los proyectos tiene por objetivo garantizar el rigor técnico de las propuestas que serán puestas a consideración del Comité de Selección de Proyectos de Empresas (CSPE), quién deberá decidir acerca del otorgamiento o no del subsidio solicitado por parte de las empresas proponentes del proyecto. En este sentido, resulta de gran importancia todo lo relacionado con el proceso de evaluación técnica de las propuestas y particularmente el desempeño del experto seleccionado, para poder contar con la información adecuada para la toma de decisión por parte del CSPE.

Los informes de evaluación técnica deberán realizarse en el marco del Reglamento Operativo aprobado para el Programa de Desarrollo Tecnológico y siguiendo la Guía de Evaluación Técnica que a tales efectos se hace llegar al experto. El evaluador deberá canalizar sus consultas respecto al proyecto a través del Coordinador de Evaluaciones Técnicas, quien a su vez lo pondrá en contacto con el Ejecutivo a cargo del Proyecto. El experto deberá garantizar la excelencia del proceso de evaluación, asegurando la Confidencialidad de la información perteneciente a cada  propuesta en consideración. 

Los Evaluadores Técnicos no podrán tener ningún tipo de Conflicto de Interés con las propuestas en juicio al momento de la evaluación. Se entiende por Conflicto de Interés aquellas situaciones donde exista vinculación directa con la propuesta o proponentes a evaluar, o cualquier otro tipo de situación donde se vea comprometida la objetividad de la evaluación.  En caso de que esto sucediera, el evaluador  deberá explicitarlo y en su lugar se seleccionará otro experto.

Objetivos según el componente:

a) Innovación en productos: son aquellos proyectos orientados al desarrollo y elaboración de nuevos productos, con características que garanticen un exitoso posicionamiento en los mercados externo e interno, y que eleven al mismo tiempo la competitividad de las unidades productivas.

b) Innovación en procesos: se trata de proyectos que buscan introducir mejoras en los procesos productivos con el consecuente incremento de la productividad, mejoramiento de la calidad, y garantizar el cumplimiento de las normativas nacionales vigentes con referencia a la protección del medio ambiente, y la seguridad e higiene de los trabajadores.
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PAUTAS  PARA LA EVALUACION TECNICA DEL PROYECTO

La evaluación técnica está estructurada en base a diferentes criterios y subcriterios, 

1) El experto deberá otorgar un indicador de evaluación para cada uno de los sub-criterios, marcando con un tilde el símbolo que corresponda:

(   -   Pobre o incompleto

(   -  Satisfactorio o bueno 

(   -   Muy bueno o excelente                 

2) Asigne a cada criterio un puntaje de 1 a 4, de acuerdo con las siguientes ponderaciones:

1. No aceptable

2. Aceptable

3. Bueno

4. Excelente

3) Para cada criterio, fundamente  el puntaje otorgado, con   un  breve comentario. 

4) Verifique que el puntaje asignado a cada criterio sea concordante con el significado de los símbolos seleccionados para cada subcriterio.

5) El puntaje otorgado a  cada criterio deberá ser transferido a la planilla de la ficha de calificación que luce al final de la presente guía.

Nota: La copia del Proyecto que Ud. recibe será devuelta a la Empresa luego de finalizado el proceso de evaluación.

	S U B C R I T E R I O  S
	CRITERIO1. 

ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

(Formulario Parte I – numeral I.3)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	
	a. Es adecuada y actualizada la información brindada sobre la temática del proyecto y el desarrollo tecnológico correspondiente, tanto a nivel nacional como internacional.
	(
	(
	(
	 Comentarios: 

	
	
	
	

	
	b. La descripción del problema planteado que da origen al proyecto está adecuadamente enmarcada en la empresa, el sector y la economía en general.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	c. La revisión bibliográfica, de patentes y/o de otra documentación es pertinente y ofrece información útil y adecuada como respaldo a la propuesta.
	(
	(
	(
	


	SUBCRITERIOS
	CRITERIO 2. 

LA PROPUESTA 

(Formulario Parte I – numeral I.4)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	
	
	
	Comentarios:

	
	a. La propuesta representa una innovación tecnológica a nivel nacional.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	b. Los resultados del proyecto tienden claramente a mejorar la competitividad de la empresa, cadena y/o sector productivo.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	c. Los beneficios esperados son alcanzables, en caso de implementar a escala productiva y comercial los resultados del proyecto.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	d. Los indicadores propuestos son consistentes y adecuados al proyecto.
	(
	(
	(
	


	S U B C R I T E R I O S
	CRITERIO 3.

 DE LOS OBJETIVOS

(Formulario Parte I – numeral I.5, I.6, I.8)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	
	a. El Objetivo General y los Objetivos Específicos están expresados con claridad.
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	
	b. Son adecuados y verificables los indicadores propuestos para cada uno de los objetivos planteados.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	c. Existe correspondencia entre los objetivos específicos y el objetivo general.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	d. Los plazos previstos y el presupuesto estimado son adecuados para poder alcanzar los objetivos perseguidos por el proyecto. 
	(
	(
	(
	


	S U B C R I T E R I O S
	CRITERIO 4.

 DE LOS RESULTADOS 

(Formulario Parte I – numeral I.6, I.8 y Parte IV, Cuadro IV-1)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	
	a. Los resultados esperados están expresados con precisión.
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	
	b. Es posible el logro de los resultados esperados a partir del cumplimiento de las actividades propuestas.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	c. Los resultados esperados son necesarios y suficientes para cumplir los objetivos específicos del proyecto.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	d. Con los recursos humanos y económicos presupuestados en el proyecto es posible alcanzar los  resultados esperados en los plazos previstos.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	e. Los Indicadores suministrados para los resultados son adecuados y verificables en cantidad, calidad, tiempo y oportunidad.
	(
	(
	(
	


	S U B C R I T E R I O S
	CRITERIO 5.

DE LA METODOLOGÍA
(Formulario Parte I – numeral I.7)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	a. 
	b. La metodología general propuesta, presenta la calidad y rigurosidad necesaria para lograr los objetivos desde el punto de vista científico y tecnológico.
	(
	(
	(
	 Comentarios:

	
	
	
	

	c. 
	d. La metodología propuesta permite obtener y validar los resultados de acuerdo a los objetivos específicos.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	e. 
	f. Las técnicas y métodos experimentales propuestos son los más eficientes para el logro de los resultados propuestos (relación costo / beneficio, tiempo, calidad y precisión requerida).
	(
	(
	(
	



	CRITERIO 6.

DE LAS ACTIVIDADES  

(Formulario Parte I – numeral I..8 y  Parte  IV)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4
	

	a. 
	a. Las actividades a desarrollar (plan de Trabajo) son consistentes con la metodología propuesta y los resultados esperados (evaluar pertinencia, duración y oportunidad).
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	b. 
	c. Los procedimientos a seguir en cada etapa del proyecto son claros y adecuados a los fines del proyecto.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	d. 
	e. El nivel de programación general y la división de tareas y responsabilidades han sido temas debidamente atendidos en el diseño del proyecto.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	f. 
	g. El proyecto define hitos críticos que permiten evaluar la obtención de resultados parciales y de productos anticipados (intermedios).
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	h. 
	i. Existen indicadores que permiten comprobar claramente la finalización de cada actividad.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	j. 
	k. Cada una de las actividades determinantes del éxito del proyecto tiene asignado un responsable.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	l. 
	m. Nivel de ajuste de la presupuestación y grado de flexibilidad para reprogramar (adecuación del monto global a la duración e importancia del proyecto).
	(
	(
	(
	


	S U B C R I T E R I O S
	CRITERIO 7.

DE LOS RECURSOS 

(Formulario Parte IV)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	a. 
	a. Es pertinente y razonable en términos de cantidad y calidad el equipamiento y la infraestructura solicitada, para las necesidades del proyecto.
	(
	(
	(
	Comentarios:

	b. 
	
	
	

	c. 
	d. Los valores de los equipos presupuestados se ajustan a los valores de mercado.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	e. 
	f. Los equipos a ser adquiridos son absolutamente imprescindibles para la  etapa de I+D precompetitiva del proyecto. En caso de considerar que alguno de los mismos apunta a etapas posteriores de escalamiento industrial, indíquelo claramente clasificándolos en dos grupos.
	(
	(
	(
	

	g. 
	
	
	

	h. 
	i. Los equipos y las técnicas asociadas a su manejo son actualizadas y muestran ser competitivos tecnológicamente.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	j. 
	k. Existe adecuación técnica y presupuestal en los materiales e insumos,  a las necesidades del proyecto.
	(
	(
	(
	


	SUBCRITERIOS
	CRITERIO 7.

DE LOS RECURSOS 

(continuación)
	
	

	
	l. En relación al personal nacional y extranjero a contratar:  

· Composición adecuada (cantidad y especialidad)

· dedicación apropiada

· remuneraciones acordes con la especialidad y dedicación 
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	m. En caso de solicitar el cofinanciamiento de personal permanente de la empresa:  ¿son indispensables para la ejecución del proyecto, o se podría contratar a alguien externo con capacidades semejantes?
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	n. El diseño del proyecto muestra una adecuada distribución de los rubros y un presupuesto equilibrado
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	
	o. Los viajes y estadías en el exterior son necesarios para el cumplimiento de los objetivos del proyecto.
	(
	(
	(
	


	S U B C R I T E R I O S
	CRITERIO 8. 

DEL EQUIPO RESPONSABLE DEL PROYECTO 

(Formulario Parte II y Parte IV)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	a. 
	b. Los antecedentes y capacidades de cada uno de los integrantes del equipo técnico son adecuados para dirigir y desarrollar el proyecto.
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	c. 
	d. Existe adecuación y equilibrio en el tamaño, composición y experiencia del equipo técnico.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	e. 
	f. La dedicación horaria comprometida y remuneración prevista para el responsable técnico del proyecto, son adecuadas para un buen desarrollo del mismo.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	g. 
	h. Dedicación horaria  y remuneración prevista para el equipo técnico del  proyecto,  son adecuadas para el buen desarrollo del mismo.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	i. 
	j. Dedicación horaria del personal administrativo y de apoyo al proyecto,  son adecuados para el buen desarrollo del mismo.
	(
	(
	(
	



	CRITERIO 9. 

DE LOS IMPACTOS PREVISTOS

(Formulario Parte I – numeral I.4. y Anexos C y D)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4
	

	a. 
	a. La obtención de los resultados esperados y la solución de los problemas tecnológicos o científicos son relevantes para la empresa,  el sector/área, el país y la región. 
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	b. 
	c. Impacto del proyecto sobre el ambiente, uso racional de los recursos naturales y respeto por normas nacionales e internacionales en la materia
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	d. 
	e. El proyecto no genera y/o maneja productos o tecnologías perjudiciales para la salud humana.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	f. 
	g. Es visible el aporte que realiza el proyecto en la formación de recursos humanos para el desarrollo tecnológico y productivo del país.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	h. 
	i. El proyecto permite la adquisición y/o desarrollo de técnicas, métodos o know how relevantes para el país.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	j. 
	k. Grado en que el proyecto contribuye al incremento de capacidad y consolidación de las líneas de I&D, tanto a nivel de la empresa como del sector y el país.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	l. 
	m. Impacto que la ejecución y resultados del proyecto pudieran tener sobre la mujer.
	(
	(
	(
	


	S U B C R I T E R I O 
	CRITERIO 10. 

DE LA COMPETITIVIDAD TECNOLÓGICA

(Formulario Parte I: I.4, Parte III y Parte V.)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	a. 
	b. Ventajas del país para la aplicación de los resultados del proyecto.
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	c. 
	d. Posibilidad de protección o apropiación de los resultados. 
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	e. 
	f. Grado en que el proyecto contempla la  normativa vigente sobre  propiedad intelectual.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	g. 
	h. Riesgo de obsolescencia.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	i. 
	j. Calidad del plan de transferencia y/o comercialización de los resultados del proyecto.
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	k. 
	l. Disponibilidad de los activos complementarios para que el desarrollo del proyecto sea exitoso (instalaciones, equipos, plantas de producción, canales de distribución, etc.)
	(
	(
	(
	

	
	
	
	

	m. 
	n. Plazo de aplicación de los resultados.
	(
	(
	(
	


	SUBCRITERIOS
	CRITERIO 11.

ASPECTOS TECNICOS DE LA PROPUESTA PRODUCTIVA. 

( Formulario Parte V)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	
	
	
	

	a. 
	b. Razonabilidad de la relación insumo/producto prevista. Adecuación del proceso productivo y tamaño de planta en relación con la producción prevista
	(
	(
	(
	Comentarios:


	SUBCRITERIOS
	CRITERIO 12.

CAPACIDAD EJECUCIÓN DEL PROYECTO

(Formulario Anexo A)
	
	Puntaje:
	1
	2
	3
	4

	c. 
	a. Las capacidades tanto técnicas como financieras de la empresa permiten la buena ejecución del proyecto.
	(
	(
	(
	Comentarios:

	
	
	
	

	
	b. La empresa proponente está en condiciones de incorporar las soluciones tecnológicas y así mejorar su competitividad.


	(
	(
	(
	


FICHA DE CALIFICACION
	PROYECTO Nº: 
	
	
	SECTOR:
	


	NOMBRE DEL PROYECTO:
	


	NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO  DEL PROYECTO:
	


	EMPRESA RESPALDANTE:
	


	CRITERIOS ANALIZADOS
	PUNTAJE



	1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
	

	2. LA PROPUESTA
	

	3. LOS OBJETIVOS
	

	4. LOS RESULTADOS ESPERADOS
	

	5. LA METODOLOGIA
	

	6. LAS ACTIVIDADES 
	

	7. LOS RECURSOS
	

	8. EL EQUIPO RESPONSABLE
	

	9. LOS IMPACTOS PREVISTOS
	

	10. LA COMPETITIVIDAD TECNOLOGICA
	

	11. ASPECTOS TECNICOS DE LA PROP. PRODUCTIVA
	

	12. CAPACIDADES PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO
	


Puntaje: otorgue a cada uno de los doce criterios identificados, el puntaje adjudicado en la pauta de evaluación.

JUICIO FINAL SOBRE EL PROYECTO 
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   2. Clasifique el proyecto en alguna de las siguientes categorías:

	NO  ACEPTABLE
	

	
	

	NO ACEPTABLE, CON POTENCIAL PARA REFORMULAR
	

	
	

	ACEPTABLE CON MODIFICACIONES MENORES
	

	
	

	ACEPTABLE
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	FECHA 
	NOMBRE DEL EVALUADOR
	FIRMA

	
	
	
	
	


3. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES MÁS IMPORTANTES A CRITERIO DEL EVALUADOR:





Corresponde la fundamentación del fallo final otorgado al proyecto por parte del evaluador, indicando según el caso, los aspectos de la propuesta que debieran ser reformulados o las modificaciones que debieran ser realizadas a la misma.











1. ¿Considera que el proyecto es realmente innovador?. De serlo indique, a su juicio en que radica dicha innovación.











Finalmente consideramos oportuno recordarle que:





-La empresa conoce el nombre del evaluador y ha manifestado conformidad para su actuación. 


-El evaluador podrá solicitar una visita a la empresa o una entrevista con los responsables del proyecto, por intermedio del Departamento de Empresas del PDT, si lo considera necesario.


-El presente informe podrá  ser consultado por la empresa proponente en caso que ésta  lo solicite.














Ministerio de Educación y Cultura

Programa de Desarrollo Tecnológico

Paraguay 1470/piso 2 c.p. 11100

Montevideo – Uruguay

Tel: (02) 901 42 85    Fax: (02) 9024870

http://www.pdt.gub.uy   e-mail: info@pdt.gub.uy
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